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El Salvador.

TEMA: Seguimiento al trabajo del MEDPI.

Señora presidenta.

- No cabe duda que la protección de los derechos de Pueblos Indígenas ha sido durante
muchos años una prioridad para el sistema de Naciones Unidas mediante sus mecanismos,
cabe resaltar el rol tan importante que mujeres y hombres indígenas históricamente han
venido realizando en las 7 regiones del mundo, incidiendo a todo nivel para lograr contar
con lo que ahora tenemos respecto a Derechos de Pueblos Indígenas.

- Es  asi  como  ahora  contamos  con  diferentes  instrumentos  que  dan  vida  a  un  marco
normativo  que  permiten  que  los  Estados  cuenten  con  una  guía  práctica  para  la
implementación de los Derechos Indígenas; así mismo con mecanismos que impulsan la
observancia de este marco jurídico internacional Indígena el cual debería ser el marco de
actuación a nivel de todo estado miembro de la ONU y que en su territorio cuenta con
presencia de Pueblos Indígenas.

- Es necesario Sra. Presidenta que los Estados reconozcan el marco normativo indígena 
adoptado en el marco internación, ya que muchas veces se cuenta con la adopción de 
instrumentos como la Declaración, el C-169, las Recomendación de los Mecanismos, como
el Foro Permanente, el Mecanismo de expertos y de la Relatora especial para los Derechos
Indígenas, pero estos no son aplicados en los ámbitos nacionales.

- Sra. Presidenta es de carácter urgente dar una mirada a los países donde las luchas 
territoriales pasan en estos momentos por tensiones que enfrentan a Pueblos Indígenas y 
Estados, esto por las luchas por la defensa de los territorios, lo que conlleva a graves 
violaciones a Derechos humanos y de Pueblos indígenas, a las que pedimos estar antentos 
y dar seguimiento. 

- ES de vital importancia recalcar la armonización de la Declaración en los marcos 
normativos nacionales, respecto a la legislación primaria y secundaria. 

- Así mismo hacer mención a las palabras del dr. Willian Soto Santiago en una de sus 
intervenciones manifestaba “todos los Estados del Mundo, y en especial los de las 
América, debemos reconocer que la Madre Tierra es un ser vivo; y como ser vivo 
es sujeto de derechos”.  En ese sentido señora presidenta, solicitamos que se 
recomiende a nivel de Estados reconocer en las leyes tanto primarias como 
secundarias el delito de ECOCIDIO, pues madre tierra es dadora y sostenedora de
vida por lo tanto tiene vida y los delitos contra ella atentan contra la paz, la 
seguridad y la sostenibilidad de la vida. 

- Por lo tanto, pedimos que se reconozca el delito de ECOCIDIO COMO delito el 
cual debe ser resuelto mediante la administración de justicia en el ámbito Penal en
cada uno de los países.  

- Es entonces valioso recordar que los territorios indígenas son el eje fundamental para 
la vida y no meramente la vida de los pueblos indígenas sino de la vida del planeta.



- Como Pueblo Indígena de Cushcatan estamos convencidos entonces que la madre tierra es
un ser vivo y que por lo tanto debe de gozar de Derechos en particular, y reconocer las 
acciones que atenten contra ella, ante los cuales los Estados deben tomar medidas 
urgentes.

LOS PUEBLOS INDIGENAS DEFENDEMOS LA MADRE TIERRA PORQUE ESTAMOS SEGUROS 
QUE EN LA MEDIDA QUE ELLA ENFERMA Y DEBILITAMOS…LA VIDA DEL PLANETA SE PONE 
EN RIESGO.




